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Hermosillo, Sonora   

Tomo CCXII 

Número 3 Secc. III  

  Lunes 10 de Julio de 2023 

CONTENIDO 
ESTATAL ◊ PODER EJECUTIVO ◊ Decreto que incorpora como bienes del dominio público del Esta-
do de Sonora, ocho inmuebles de su posesión, ubicados en el Municipio de Guaymas, Sonora, conoci-
dos como “Punta de lastre”, con las superficies, rumbos y distancias que se describen en los anexos 1 
al 8 de este instrumento y se autoriza a la Comisión Estatal de bienes y Concesiones a través de su 
Titular para que en nombre y representación del Gobierno del Estado de Sonora, destine los mismos 
para uso del Gobierno Federal a través de la Secretaría de la Marina representada por el Almirante 
C.G. DEM. César Carlos Preciado Velázquez, en su carácter de Oficial Mayor. ◊ SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA ◊ Convenio específico de adhesión, para el otorgamiento del Fondo de Forta-
lecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2023 (FOFISP), que cele-
bran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y por otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. ◊ SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO ◊ Convocatoria No. 24. ◊ SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA GENERAL ◊ Licitación Pública Nacional No. LPA-926003986-005-2023. ◊ MUNICI-
PAL ◊ H. AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO ◊ Modificaciones al Presupuesto de Egresos 2022, 
del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Huatabampo. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, Y 
CON APOYO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIONES I Y X, 14 
FRACCIONES 1, 11 Y V, 23 FRACCIÓN 11, 26 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 
LEY 140 DE BIENES Y CONCESIONES DEL ESTADO DE SONORA, Y 

C O N S I D E R A N D O: 

1.- Que el Gobierno del Estado de Sonora, es poseedor con carácter de dueño de ocho 
inmuebles ubicados en el Municipio de Guaymas, Sonora, conocidos en su conjunto como 
"Punta de Lastre", con las siguientes características: 

1.- Inmueble con superficie de 2,446.11 metros cuadrados de conformidad con clave catastral 
3100-03-163-018, ubicado en calle 29 Sur de la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficie 
física de 1,916.97 metros cuadrados, de conformidad con el levantamiento topográfico que 
contiene los rumbos y distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano 
correspondientes, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 1. 

2.- Inmueble con superficie de 1,210.00 metros cuadrados de conformidad con clave catastral 
3100-03-163-019, ubicado en calle 29 Sur de la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficie 
física de 1,231.68 metros cuadrados, de conformidad con el levantamiento topográfico que 
contiene los rumbos y distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano 
correspondientes, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 2. 

3.- Inmueble con superficie de 1,034.66 metros cuadrados de conformidad con clave catastral 
3100-03-163-017, ubicado en calle 29 Sur de la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficie 
física de 1,034.75 metros cuadrados, de conformidad con el levantamiento topográfico que 
contiene los rumbos y distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano 
correspondientes, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 3. 

4.- Inmueble con superficie de 4,460.00 metros cuadrados de conformidad con clave catastral 
3100-03-163-001, ubicado en calle 29 Sur de la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficies 
físicas de 5,250.63 y 1,165.51 metros cuadrados, de conformidad con el levantamiento 
topográfico que contiene los rumbos y distancias, que se desprende de los cuadros de 
construcción y plano correspondientes, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 
4. 

5.- Inmueble con superficie de 138.12 metros cuadrados, ubicado en calle 29 de la ciudad de 
Guaymas, Sonora, identificado con clave catastral 3100-03-163-004, con los rumbos y 
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distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano correspondientes al 
levantamiento topográfico, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 5. 

6.- Inmueble con superficie de 205.63 metros cuadrados, ubicado en calle 29 de la ciudad de 
Guaymas, Sonora, identificado con clave catastral 3100-03-163-005, con los rumbos y 
distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano correspondientes al 
levantamiento topográfico, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 6. 

7.- Inmueble con superficie de 127.94 metros cuadrados de conformidad con manifestación de 
traslación de dominio de predio urbano con número de folio 48398, ubicado en calle 29 Sur de 
la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficies física de 111.48 metros cuadrados, de 
conformidad con el levantamiento topográfico que contiene los rumbos y distancias, que se 
desprende de los cuadros de construcción y plano correspondientes, que se agregan al 
presente instrumento, como ANEXO 7 .. 

8.- Inmueble con superficie de 150.65 metros cuadrados, ubicado en calle 29 de la ciudad de 
Guaymas, Sonora, identificado con clave catastral 3100-03-163-007, con los rumbos y 
distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano correspondientes al 
levantamiento topográfico, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 8. 

11.- Que los inmuebles antes descritos están destinados a un servicio público federal, puesto 
que en los mismos se encuentran las instalaciones de la Secretaría de Marina, derivado del 
Convenio Marco de Colaboración celebrado entre el Gobierno del Estado y la Secretaría de 
Marina, que tiene por objeto establecer los términos, condiciones y reglas para la coordinación 
de acciones, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones de conformidad 
con la legislación aplicable, con la finalidad de llevar a cabo acciones que fomenten el desarrollo 
y seguridad de los ciudadanos. 

111.- Que la Secretaría de Marina dentro de sus atribuciones, opera en los inmuebles objeto de 
la presente incorporación, embarcaciones menores y buques a través de la Sexta Región Naval 
y tiene instaladas sus oficinas administrativas y de logísticas correspondientes, de conformidad 
con el Convenio de Ocupación Previa, celebrado el día 17 de febrero de 2023, entre el Gobierno 
del Estado de Sonora y la Secretaría de la Marina. 

Con base en lo expuesto y fundado, siendo el propósito del Ejecutivo del Estado a mi cargo, 
coadyuvar en la medida de sus posibilidades, con las instancias federales de seguridad, en este 
caso, Secretaría de la Marina, dotándola de los elementos necesarios para cumplir con sus 
objetivos, el ejecutivo a mi cargo ha tenido a bien emitir el siguiente: 
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DECRETO: 

QUE INCORPORA COMO BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL ESTADO DE SONORA, 
OCHO INMUEBLES DE SU POSESIÓN, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
SONORA, CONOCIDOS COMO "PUNTA DE LASTRE", CON LAS SUPERFICIES, RUMBOS 
Y DISTANCIAS QUE SE DESCRIBEN EN LOS ANEXOS DEL 1 AL 8 DE ESTE 
INSTRUMENTO Y SE AUTORIZA A LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES 
A TRAVÉS DE SU TITULAR PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, DESTINE LOS MISMOS PARA USO DEL 
GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MARINA REPRESENTADA 
POR EL ALMIRANTE C.G. DEM. CÉSAR CARLOS PRECIADO VELÁZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se incorpora como Bien del Dominio Público del Estado de Sonora, 
ocho inmuebles de su posesión ubicados en el Municipio de Guaymas, Sonora, conocidos como 
"Punta de Lastre" con las siguientes superficies 

1.- Inmueble con superficie de 2,446.11 metros cuadrados de conformidad con clave catastral 
3100-03-163-018, ubicado en calle 29 Sur de la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficie 
física de 1,916.97 metros cuadrados, de conformidad con el levantamiento topográfico que 
contiene los rumbos y distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano 
correspondientes, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 1. 

2.- Inmueble con superficie de 1,210.00 metros cuadrados de conformidad con clave catastral 
3100-03-163-019, ubicado en calle 29 Sur de la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficie 
física de 1,231.68 metros cuadrados, de conformidad con el levantamiento topográfico que 
contiene los rumbos y distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano 
correspondientes, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 2. 

3.- Inmueble con superficie de 1,034.66 metros cuadrados de conformidad con clave catastral 
3100-03-163-017, ubicado en calle 29 Sur de la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficie 
física de 1,034.75 metros cuadrados, de conformidad con el levantamiento topográfico que 
contiene los rumbos y distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano 
correspondientes, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 3. 

4.- Inmueble con superficie de 4,460.00 metros cuadrados de conformidad con clave catastral 
3100-03-163-001, ubicado en calle 2.9 Sur de la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficies 
físicas de 5,250.63 y 1,165.51 metros cuadrados, de conformidad con el levantamiento 
topográfico que contiene los rumbos y distancias, que se desprende de los cuadros de 
construcción y plano correspondientes, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 
4. 
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5.- Inmueble con superficie de 138.12 metros cuadrados, ubicado en calle 29 de la ciudad de 
Guaymas, Sonora, identificado con clave catastral 3100-03-163-004, con los rumbos y 
distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano correspondientes al 
levantamiento topográfico, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 5. 

6.- Inmueble con superficie de 205.63 metros cuadrados, ubicado en calle 29 de la ciudad de 
Guaymas, Sonora, identificado con clave catastral 3100-03-163-005, con los rumbos y 
distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano correspondientes al 
levantamiento topográfico, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 6. 

7.- Inmueble con superficie de 127.94 metros cuadrados de conformidad con manifestación de 
traslación de dominio de predio urbano con número de folio 48398, ubicado en calle 29 Sur de 
la ciudad de Guaymas, Sonora, con superficies física de 111.48 metros cuadrados, de 
conformidad con el levantamiento topográfico que contiene los rumbos y distancias, que se 
desprende de los cuadros de construcción y plano correspondientes, que se agregan al 
presente instrumento, como ANEXO 7. 

8.- Inmueble con superficie de 150.65 metros cuadrados, ubicado en calle 29 de la ciudad de 
Guaymas, Sonora, identificado con clave catastral 3100-03-163-007, con los rumbos y 
distancias, que se desprende de los cuadros de construcción y plano correspondientes al 
levantamiento topográfico, que se agregan al presente instrumento, como ANEXO 8. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La SECRETARÍA DE MARINA, deberá continuar con la utilización y 
operación de los inmuebles, que por medio de este Decreto se autoriza su USO para cumplir 
con los objetivos por los cuales fue creada. 

ARTÍCULO TERCERO. - Si la SECRETARÍA DE MARINA, deja de utilizar los inmuebles para 
destino previsto, facultara a la comisión Estatal de Bienes y Concesiones a dejar sin efecto la 
autorización de uso contenida en este Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO. - En todo lo no previsto en el presente Decreto, se estará a lo dispuesto 
por la Ley 140 de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Inscríbase en la Oficina Jurisdiccional del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, de la ciudad de Guaymas, Sonora, el presente decreto, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días 
del mes de junio de 2023. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 6 
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ANEXO 7 
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SEGURIDAD 
SECRITARWJO E ECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD rlilLlú\ 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES; Y POR LA OTRA EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. 
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 
C. ADOLFO SALAZAR RAZO; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. OMAR FRANCISCO DEL 
VALLE COLOSIO; Y LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SECRETARIA TtCNICA DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ, A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVtS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1.1 Es un órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 4S y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, relacionado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

1.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "Ley General"; 30 Bis, fracción XXIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la C. Clara Luz Flores Carrales, fue designada 
como Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la 
República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 
2022. 

1.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente "CONVENIO", en términos de lo dispuesto 
por los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General", 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

1.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres 
número 855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 
orno. 

11. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAvts DE su REPRESENTANTE QUE: 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de sona 
moral oficial, facultada para eJercer todos los derechos que sean necesarios para realizar jeto 1 

J 11.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forGmarte 
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SEGURIDAD 

de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 21 y 25 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora y demás normativa aplicable. 

11.2 El C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del 
Estado de Sonora a partir del 13 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente "CONVENIO", en términos de los artículos 68, 79, fracción XVI, de la 
Constitución Política del Estado de Sonora; 2° y 9° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora; Sº, 13, fracción I y 19, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Sonora y demás disposiciones aplicables. 

11.3 El C. Adolfo Salazar Razo, Secretario de Gobierno, asiste al Gobernador y cuenta con facultades 
para celebrar el presente "CONVENIO" de conformidad en lo dispuesto por los artículos 6, 22, 
fracción I y 23 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 13 fracción 
11 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora y demás disposiciones aplicables. 

11.4 El C. Ornar Francisco del Valle Colosio, Secretario de Hacienda, asiste al Gobernador y cuenta 
con facultades para celebrar el presente "CONVENIO", de conformidad en lo dispuesto por los 
artículos 22, fracción II y 24 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 
S y 6 fracciones 11, XVIII, XXXVIII y LII del Reglamento Interior de la Secretaria Hacienda y 13 fracción 
V de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora y demás disposiciones aplicables. 

11.S La C. María Dolores del Río Sánchez, Secretaria de Seguridad Pública y Secretaria Técnica del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el 
presente "CONVENIO", de conformidad en lo dispuesto por los artículos 22, fracción XI y 34 fracción 
XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 13 fracción 111 de la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado de Sonora, 1 y 5 fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

11.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico. 

11,7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente "CONVENIO", señala como s~ 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, calle Comonfort y Dr. Paliza sin número, Coloni 
Centenario, código postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

111. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

111,2 Celebran el pr~sente "CONVENIO" de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
El presente "CONVENIO" tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" para que a través 
de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) del ejercicio fiscal 2023 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto del 

Página 2 de 10 

I 
" 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

18 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 3 Secc. III •  Lunes 10 de Julio de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

SEGURIDAD 
SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAl OE 

SEGURIDAD rli!LICA 

Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones 
de atender las políticas, estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes 
Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo 
décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FOFISP" 
De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y 
Criterios de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad 
Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 
31 de marzo del 2023, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $26,333,S02.00 (Veintiséis 
millones trescientos treinta y tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) de los recursos del 
"FOFISP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente "CONVENIO", "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$26,333,S02.00 (Veintiséis millones trescientos treinta y tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) 
por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para 
beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
"EL SECRETARIADO", señalará a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán 
adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos 
que habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que 
emita "EL SECRETARIADO", siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes locales.en lo que no se contrapongan a la legislación federal y demás 
normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá proporcionar 
toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen 
federal y estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera 
a "EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y 
cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

TERCERA.· TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 
De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2023 y los Criterios de Distribución del Fondo para 
el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, j 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, '~ENTIDAD 
FEDERATIVA", podría recibir hasta la sigu iente cantidad de los recursos de origen fed~ 
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SEGURIDAD 

ENTIDAD FEDERATIVA 
SONORA 

TOTAL ASIClNADO 

1 

SECRITARIADO E ECUTIVO r.- ii1 

DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD rú!LICA 

MONTO 
$26,333,S02.00 
$26,333,502.00 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o 
mayor grado d e marginación en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales 
transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIClNADO 
ACONCHI 
ARIZPE 
ATIL 
BACADtHUACHI 
BACERAC 
BANAMICHI 
ClRANADOS 
HUACHINERA 
HUASABAS 
LA COLORADA 
MAZATAN $26,333,502.00 
NACORI CHICO 
ONAVAS 
OPODEPE 
QUIRIEClO 
RAYON 
SAN JAVIER 
SAN PEDRO DE LA CUEVA 
SÁRIC 
SUAQUI ClRANDE 
TRINCHERAS 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el 
cumplimiento del presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual 
una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL 
SECRETARIADO" y la Secretaría de Seguridad Pública y Secretaría Técnica del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", formará parte integrante de este "CONVENIO", 

1 ,. 
I 

Los recursos del "FOFISP", se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, centro~, 1 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de 
anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercici 
Fiscal 2023; los criterios generales que rigen la contabi lidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaría y financiera que rigen a las 
Entidades Federativas, así como a sus respect ivos Entes Públ icos, previstos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, 
presup•..Jestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la 
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SEGURIDAD 
SECR!TARIAOO E EClflll'O -
OH51STEMANACIONAL DE 

SEGURIDAD rl.i lllCA 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y lós Municipios, y la Ley de Cenera! de Contabilidad Cubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así 
como para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan 
a la legislación federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLICACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 
l. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la 

concertación, los documentos establecidos en los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

11. Transferir los recursos establecidos por concepto del Fondo de apoyo para el 
fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública de los municipios en especial 
de aquellos con menor población o mayor grado de marginación los cuales deberán ser, 
al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales convenidos, 
conforme a lo establecido en el artículo 11 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

111. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de 
las ministraciones de los recursos convenidos, en los términos que para tal efecto se 
establezcan; 

IV. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo 
establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, los Convenios, Anexos Técnicos y demás normativa aplicable; 

V. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos 
financieros y abierta por la Entidad Federativa para la administración de los recursos, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para 
los recursos; 

VI. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través de los formatos 
que establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la 
conclusión del trimestre correspondiente, conforme a los formatos de avance en la 
aplicación de los recursos convenidos, debidamente suscritos por las autoridades 
competentes, los cuales contendrán como mínimo la información siguiente: 

a) Datos sobre los recursos convenidos, comprometidos, devengados y pagados a la 
fecha de corte del periodo que corresponda, y 

b) Disponibilidad presupuesta! y financiera del "FOFISP" y de los recursos de origen 
estatal con la que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado 
Ejecutivo sobre la administración y avances de los recursos convenidos, así como 
permitir llevar a cabo las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación qije estime 
pertinentes, dando el acceso a equipo, material, información, registros y do entes 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; 
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VIII. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado 
FOFISP 2023' , o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla al 
Secretariado Ejecutivo a través del medio establecido para este fin; 

IX. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de 
capacitación, la Entidad Federativa, deberá presentar a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento las solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre 
de 2023; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha señalada, serán 
desechadas; 

X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes 
diez (10) días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de 
Verificación y Seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes 
trimestrales de las evaluaciones de competencias básicas de la función policial y del 
desempeño, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los 
formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XI. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación 
de control de confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XII. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación 
de la persona que funja como servidor público, enlace; 

XIII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos 
con las autoridades competentes; 

XIV. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que 
remita al Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única; 

XV. Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 32 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 
Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de 
las acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo 
Técnico del Secretariado Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, 
mismos que deberán ser entregados al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de 
mayo de 2023 para la opinión respectiva; en caso de que sean presentados con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechados; 

XVII. Informar al Centro Nacional de Prevención d el Delito y Participación Ciudadana de 
manera trimestral el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención 
social de la violencia y la delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se 
establezcan; 

XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día 
hábil del mes de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, 
para su dictaminación correspondiente; 

XIX. Las demás establecidas en el "CONVENIO", Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. -~ 
"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos d el "FOFIS~ 
a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 19 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad 
Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, mismos que deberán ascender hasta el 70% (setenta 
por ciento) del monto total convenido, con: 
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ENTIDAD FEDERATIVA 
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MONTO PRIMERA MINISTRACI N 
$18,433,451.40 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los 
Municipios que determine con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las instituciones 
de seguridad pública de los municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ej ercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad 
Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual corresponderá al 70% (Setenta por ciento) 
del monto total convenido, y que asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACION 
ACONCHI 
ARIZPE 
ATIL 
BACADÉHUACHI 
BACERAC 
BANAMICHI 
GRANADOS 
HUACHINERA 
HUÁSABAS 
LA COLORADA 
MAZATAN $18,433,4Sl.40 
NACORI CHICO 
ÓNAVAS 
OPODEPE 
QUIRIEGO 
RAYÓN 
SAN JAVIER 
SAN PEDRO DE LA CUEVA 
SÁRIC 
SUAQUI GRANDE 
TRINCHERAS 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración y 
cumplimiento de metas, solicitará la transferencia de los recursos federales del "FOFISP" en 
términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, 
conforme al dictamen que emita la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, y que podrá 
ascender hasta el 30% (Treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente 
cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACI N 
SONORA $7,900,0S0.60 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" conforme al dictamen que emita "EL SECRETARIADO" transferirá la 
segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de apoyo ft.~ el 
fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública de los municipios, conform~ los 
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Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 
las Instituciones de Seguridad pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme a las 
siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SECiUNDA MINISTRACION 
ACONCHI 
ARIZPE 
ATIL 
BACADEHUACHI 
BACERAC 
BANAMICHI 
CiRANADOS 
HUACHINERA 
HUASABAS 
LACOLORADA 
MAZATAN $7,900,050.60 
NACORI CHICO 
ONAVAS 
OPODEPE 
QUIRIEGO 
RAYON 
SAN JAVIER 
SAN PEDRO DE LA CUEVA 
SARIC 
SUAQUI CiRANDE 
TRINCHERAS 

SEXTA.· OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SECiUIMIENTO. 
El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables 
de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos federales "FOFISP" y de 
origen estatal. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el titular de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de entregar los 
informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a "EL SECRETARIADO" en términos de este 
"CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en e l presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos 
de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 1~ 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ej ercicio fiscal 2023. ~ 

S~PTIMA.· VICiENCIA. 
El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de 
diciembre de 2023, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" en cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales 
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y de origen estatal ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 
las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVA.· TRANSPARENCIA. 
Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del "FOFISP" y de origen 
estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su 
respectivo medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo 
previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.· RELACIÓN LABORAL 
"LAS PARTES" Reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la 
dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCll•IA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad 
Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán 
suspendidas sin responsabilidad para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en 
el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 
"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes 
federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente "CONVENIO" y por 
no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril 
de dos mil veintitrés. ----~ j 

POR "EL SECRETARIADO" 

c. CLARO Z ms CARRALES 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

'): 'f.,.~~d,), 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A L CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, "FOFISP" CELEBRADO CON EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 
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GOBIERNO 
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SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA No. 24 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

Con fundamento en lo establecido por el Articulo 150 de la Constitución Política Local y a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido por el Articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, 
la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano convoca a los interesados en participar en la(s) Licitaclón(es) Pública(s) 
de carácter Estatal, para la adjudicación de Contrato de conformidad con lo siguiente: 

Número de 
Fechas v Horas de los Actos Relativos 

1 1 
Presentación de 

Licitación Visita al Sitio Junta de aclaraciones Limite de inscripción 
Prooosiclones 

LP0-926006995- 19 de julio de 2023 a las 1 20 de julio de 2023 a las 1 21 de julio de 2023 
31 de julio de 2023 a las 

066-2023 11 :00 horas 08:30 horas 09:00 horas 
Plazo de Eiecuclón 1 Inicio estimado 1 Caoltal ConJable Mlnlmo Reauerido 
240 dlas naturales 1 17 de aaosto de 2023 1 $300,000.00 

Costo de las bases LUQar v descrincmn de la Obra 

$1,848.00 
SUPERVISIÓN, CONTROL DE CALIDAD Y TOPOGRAFÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA HIDRÁULICA PARA 

CONTROL Y PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN LA CIUDAD Y MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA 

Número de 
Fechas v Horas de los Actos Relativos 

PnlS8ntaclón de Licitación Visita al Sitio Junta de aclaraciones Limite de Inscripción 
Prooosiciones 

LP0-926006995- 19 de julio de 2023 a las 20 de Julio de 2023 a las 
21 de julio de 2023 

31 de julio de 2023 a las 
067-2023 11 :00 horas 09:00 horas 10:30 horas 

Plazo de Eiecución 1 Inicio estimado 1 Caoltal Contable Mlnimo Reauerido 
365 días naturales 1 18 de agosto de 2023 1 $300,000.00 

Costo de las bases Luoar v descrioclón de la Obra 
SUPERVISION, CONTROL DE CALIDAD Y TOPOGRAFIA PARA LA CONSTRUCCION DE CONDUCTO PLUVIAL 

$1,848.00 
PRINCIPAL Y SECUNDARIO SOBRE LA AVENIDA TECNOLÓGICO INCLUYENDO LA PAVIMENTACIÓN DEL MISMO 

TRAMO CON CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA LOCALIDAD DE HEROICA NOGALES MUNICIPIO DE NOGALES, 
SONORA 

Número de 
Fechas v Horas de los Actos Relativos 

Presentación de Llcltacl6n Visita al Sitio Junta de aclaraciones Limite de Inscripción PrnnosleJnnAA 

LP0-926006995- 19 de julio de 2023 a las 20 de julio de 2023 a las 21 de Julio de 2023 31 de julio de 2023 a las 
068-2023 11:00 horas 10:30 horas 12:00 horas 

Plazo de Eiecución 1 l.nlclo estimado 1 Caoital Contable Mlnlmo Reauerido 
210 días naturales 1 18 de aaosto de 2023 1 $300,000.00 

Costo de las bases Luaar v descrioclón de la Qbra 

SUPERVISIÓN, CONTROL DE CALIDAD Y TOPOGRAFÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTO PLUVIAL 

$1 ,848.00 SOBRE LA AVENIDA TECNOLÓGICO CON INICIO EN LA CALLE NATACIÓN KILOMETRO 1+200 HASTA LA CALLE 
TERRENATE KILOMETRO 1+440, INCLUYENDO PAVIMENTACIÓN DEL MISMO TRAMO CON CONCRETO 

HIDRAULICO, EN LA LOCALIDAD DE HEROICA NOGALES MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA 

1. De acuerdo a lo establecido por el Articulo 42, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Sonora, solo podrán participar en esta(s) Licitación(es) las personas de nacionalidad mexicana, 
con domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora. 

2. La(s) licitación(es) esta(n) basada(s) en el(os) oficio(s) No. SE-05.06-2485/2023 de fecha 26 de junio de 2023 (LP0-
926006995-066-20(2), 06-2486/2023 de fecha 26 de junio de 2023 (LP0-926006995-067-2023) y SE-05.06-
2487/2023 de fecha de jum de 2023 (LP0-926006995-068-2023) em1t1do(s) por la Secretana de Hacienda del Estado 
de Sonora. 

B<<»>B v1-t 
SONORA 1 '1 
TIE_AAA .. DE. OPORTUN 1DADE5 

Blvd . Hidalgo y Como nfor t No .35, 3er Piso , Col. Cente n ar io, C.P. 83260 , Hermoslllo , Sonora, México. 
Teléfono: (662) 108 1900 I www.sonora.gob.mx 
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3. Las bases en las que se establecen los requisitos que deberán acreditar los interesados, se encuentran a su disposición 
para consulta y descarga en Internet en la página de CompraNet Sonora: http://compranet.sonora.gob.mx/sistema/portal o 
bien en las oficinas de la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el 2do. piso del inmueble que 
ocupa la Secretarla de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle Comonfort No. 35, Col. Centenario, 
en Hermosillo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes, teléfono (01-662) 108-19-00 Ext. 60086. 

4. La forma de pago para la compra de las bases·será mediante el pase de caja que genere el mismo sistema de CompraNet 
Sonora, una vez que el licitante registre su interés en participar, el pago se podrá realizar en cualquier Agencia y/o Sub 
agencia Fiscal del Estado de Sonora o en cualquier sucursal de la institución bancaria "BBVA México, S.A. de C.V." 

5. La(s) Visita(s) al Sitio de los trabajos se llevará(n) a cabo en el día y la hora indicada anteriormente, partiendo de las 
oficinas de la Presidencia Municipal de Agua Prieta (LP0-926006995-066-2023) y de las oficinas de la Presidencia 
Municipal de Nogales (LP0-926006995-067-2023 y LP0-926006995-068-2023), Sonora. 

6. La Junta de Aclaraciones y la Presentación y Apertura de Proposiciones se realizará en la Sala de Licitaciones de esta 
Secretaria, Ubicada en la planta baja del sito indicado en punto No. 3; en la fecha y hora señalada con anterioridad. 

7. Para efectos de la presente licitación no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
8. Se otorgará el anticipo indiciado en las bases, de la asignación presupuestaria aprobada en el presente ejercicio fiscal. 

Criterios de adjudicación: El contrato para esta licitación, se adjudicará a la persona física o moral, cuya proposición resulte 
solvente por reunir los criterios de evaluación especificados en las bases de licitación y de conformidad con lo establecido por 
el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

Invitados: Con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 44 Fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas para el Estado de Sonora, por este conducto se invita a la Secretaria de Hacienda del Estado y a la Secretaria 
de la Contraloría General para que participen en los actos de la referida licitación. Igualmente, de acuerdo a lo establecido por 
el Artículo 44 Fracción IX del ordenamiento señalado en este párrafo, se hace una atenta invitación a la ciudadanía en general 
para que participe y se registre como observador en los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones y Acto de Fallo, 
por lo menos hasta cuarenta y ocho horas antes de la hora de inicio d 

1 artíc o 19 del capltul VII del Reglamento Interior de la Secretarla 
0 =rn.iñ':oi'l>.o"l•etín cial con fecha 3 e octubre de 2019; firma el Subsecretario. 

ermoslllo, Sonora, a O de julio de 20 
ATENTA ENTE 

ING. JOSÉ JESÚS GONZÁLEZ VILLALOBOS 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

B<<st>>B 
SONORA 
TIEAA A D E. 0P0AT_UN1DA,DE S 

Blvd . H idalgo y Comonfort N o . 35 , 3er Piso, Col. Cente n ario, C.P . 83260 , Hermos lllo, Sonora, M éxico . 
Teléfono: (662) 108 1900 I www .sonora.gob. mx 
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"'SONORA CONTRALORIA 
GOBIERNO I SECRETARIA DE LA 

1----- GENERAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Públicá Nacional. · • 

De confom,idad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional NºLPA-926003986-005-2023, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta y obtención en Internet: 
http://compranet.sonora.gob.mx o bien para solo consulta en: Secretaría de la Contraloría General ubicada en 
Comonfort y Paseo del Río, Centro de Gobierno, Edificio Herrnosillo, C.P·., 83260, Segundo Nivel, en un horario de 
las 8:00 a las 15:00 horas, también pueden pedir información en los teléfonos (662) 217 20 51 y (662) 212 30 82. 

Licitación Pública Internacional No. LPA-926003986-005-2023 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2023 

Descripción de la licltaclón EfEi~1~M's8~
8
e~TciiT~:~~~gg~~~CJr~irA~is DTE~~~~it 

Costo de Inscripción $1,232.00 
Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medio por el que se llevali a cabo Modalidad Presencial 
Junta de aclaraciones 14/07/2023, 12.00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2023, 12.00 horas 
Fallo 21/07/2023, 12.00 horas 

··• Hermosillo, Sonora, a 5 de julio de 2023. 

ATENTAMENTE 
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El DrectorGene,al del Organismo C. lNG. ·ROOOlFO YE'(ISM~ OROURO, con 10<1as las facultades, cferechos y·obig~ciones ques:éllala la ley quo en Junta de Gobierno No 10 
delorgani1omocelebrad;leJ22:dcOic.ferribre·del20nseto[J\OeJe1gorenta: 

AcuonloN3 
Se aprueba por Unanimidad-la Modlfica:cion del ·Presupuesto de Egresos 2022, del Organismo oJ>:érador Munk:ipal de Agua Potable. Alcantarillado 

· y saneamiento de Huatabampo, Sonora, para el pertodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del ano 2022. 
Articulo 1 ~-- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuesta les. las modificaciones se presentan de la siguiente manera· 

Ampliacion(+) Roduccion(•) 
Justlffcadon 
Son Ingresos excedentes del 2022 obtenidos pnr oesti~nes_ ~ra la real~ación de la Obre Recursos que origmalmente no estaban 
esignadoo Pª"' el e¡oreooic ~ . Po' PROAGUA, P.ROODER Y PROSANE;,tiR 

MOOIFICACION PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO DE HUATABAMPO 

PRHUPuUlO 
MOOIFICAOOAL:11 
D60fC1EM1RE2022 

1 1000

1 

r ERVICIOSPERSONALES 30510595.07 30010695.07 

:';!;::'fE.~~""""~~~,,.,,{~;:"'"r=_ -==--==--==--==--==--==--==--==--==--t=:=- -¡.,::::::i~..:.fo~
2

~~':Es~""~:~~t=+-1-==--==--==--+:¡=_ -==--==--= =1-ii-~::::_
1

t...c..i~ª""ºf~;;-::L~~:i~~:ii 
12101 HONORARIOS 381539.00 38 639.00 
12201 SUELDO PERSONAL EVENTUAL GRATl 1062409.02 1062409.02 
1300 ' REMUNERAOONESADICIONALESYE 6008485.80 8908465.80 

13101 PRJMAQUINQUENALPOR ANOS DES 3.411 000.00 3411 600.00 
13201 PRIMA DE VACACIOI\ES DOMINICAL AGUINALDOS 3189100.80 3189100.80 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 307 n5.00 307 725.00 

:(; ~=SACION:-;:;~:~~~l:~~~:;~ER::~V·:~EV'.:::ENTU".:'.::::::'.'.:;_:AL::============:::::============================~::::==~~~:~~7~~·~~~0:~~~¡¡=============:=:==============tt===~~~~ª~~~j ~~~70~~:~ 
14202 APORTA A,L INFONAVIT 1 060.022.76 1060022.76 
14105 APORTACIONES RCVlALSISTEMAD 1137"98.16 1137"98.18 
14401 APORTACIONES P/SEGURO VIDA PER 50 645.99 59 645 99 
1500 rnw••~PRESTACIONES SOCIALES Y 6670 185.36 8 670 185.38 

•

15202 DELIOUOACIONES ~:;i~NOMICAS H~;rn H~~:E 
IDORES 198 156.00 198 156.00 

1 198156.00 198156.00 
os 13594965.37 1 ==s.37 

ClON 51597' .. 65 515971 .65 
RES 286811.31 266611 .31 

1 r : ~~~ON'.:::=====================::t==:'.'.
1:t~~;;;:~::, t======:t======::::==='

1f~~E;;t~;! 
t~~~"-= =É;~c,;,. =~~j'.;;c,,i'D=_n=-..... =--= .... =-,.=-,.=-n.=-,. -= ... =-,=-... =-.. =-,....=--=,""'=_ª=-..... -=,=-,.._=--=::¡:+ -=~...;~;-',,~~",") ~~;;,:~="':~t~i ~1--==--==--==--t-t=--==--==--==:_,, -==-:;;::;;.,=~e,e,51~'?~~""'~:~~~ 

2400 Mater. Art. ConstJuc. Y Re arac. 459 894.06 469 894.06 

26101 COMBUSTIBLES !GASOLINA Y GAS 1 496 188.10 1 496188.10 
26102 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADI 106 483:25 106 483.25 
2700 VESTUARIO BLANCOS PRENDAS DE P 170 000.00 170 000.00 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 170 000.00 170 000.00 
2900 HERRAMIENTAS REFACCIONES YAC 81.453.3'1 81 453.34 

3100 SERVICIOSBASICOS 11448Q1850 11448018.50 
31101 SERVICIO ENERG!A ELECTRICA ,CF 11 400 000.00 11 400 000.00 

~ -~~-· ªE:[LR=IA==~IA=Y=E=OU=IPO===================::==:J:~~¡f~:~~.~~; ::::======t=======l===:~j

22jr:~;~; 
____illl_ SER ~TE=C ____________ __,._~183~002=~=-+-----+----+--1=63=00=2·=~ 

~:I ~; g!R~I =====================l==:::'.1~:;~~~2.~:t=======t=======t==j1:t~ ~~5~~:: 
:~; ~:~ ~t:~s=====================l===:'.'.'.83'.:'.'.75:2.'.'.:".33:t=======t=======t==~83'.'.:'.7~52'.j33 

~ FLETESYMANIOBRAS . ~ 3500 SERVIOO DE INSTALACION REPARA 3850178.02 3 850 178.02 
35101 CONSERVACION Y MTTO.MENOR DE INM PLANTA 
35201 M DMON 2148.72 2 146.72 
35301 IN COMPUTOYTECNDL 8223799 62237.99 

~501 REPARACION Y MTTO.EOUIPOTRANS 582181 .62 562181 .62 
35701 MTTO. Y CONSERVACION DE MAQ.Y EQUIPO (BOMBEO Y POTABILIZAOORAS) 3 223 530.0C 3 223 530.0C 
35901 SERVIOOS DE JARDINERIA Y FUMI 79.63 70.83 
3600 SERVIOOS DE COMUNICACKlN SOCIAL Y PUBllC1DAD 161 360.00 161 360.00 

3C201 DIFUSION COMERCIALES P/PROMOVER SERVICIO DEL PAGO DE AGUA 120 000.00 120 000.00 
36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMI\CION 41 360.00 41 360.00 
3700 SERVIOOSDETRASLADOYVlATlC 122781.68 122781.68 
37501 VIATlCOSENELPAIS 122781.68 122781 .68 

39202

30001 loTRossERv1c10sGE._NE=-RA- LE_s ___________ -1-_3....,25~983~3"".1s:+----+-----J.-3- 25-"'9""'83~3.7~6 = 15564.00 15564.00 
6596.92 0596.92 

:)g601 OTROS GASTOS SERV GRALES ~~IOS) 
3 07

~ ~:~ 3 o-r; :~H~ 
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61408-18 CARCAMO DE 1000 M2 COL UNION 3 400 000.00 3 400 000.00 

:;::~ :~~~ ~~~~~TABLE LAS PARRITAS~RO~ A~Guff)-:¡;:;;'===- = -=--=- =- =-=- ==+=======t=~e~~~
2 

~~94~·~~======:::==0~=~~~~4~§12 
61400-28 AMPUACIONREDDRE PROAQ!MJ .-.--- 4,495( ,74.94 4,495,174.94 

REHABILITAOON 380 , EN CALLE RUISENOR ENTRE CALLE DE 
81400

-
29 

~~~~~~:ii~~,..M~
8
~E~~~EL~NJi':fo~~A;A~ ;~~:~--c'~Sc~~°=-~R=E-:cAl.::-,UCE= NA-+-----l--: -::-::-.~-1

2 1----+--:-2:-:::-:.-t: 
61409-30 Y ROSA QUINTANA COL 14 DE ENERO HUAT. SON IPROSANEARI 

REHABLIT AOON 340 MTS DRENAJE SANITARIO EN CALLE EUGENIO MARllNE2 ENTRE 
lllJRBIDE Y OBREGON Y ENTRE VILLA Y FINAL ORIENTE, COL RASTRO VIEJO, HUAT 

61409-31 SON (PROSANEAR> 
CONSTRUCCION DE 3C6 MTS DRENAJE SANITARIO EN CALLE SAN CARLOS Y 

61400-32 VERACRUZ, COL !BARRA HUAT. SON (.PROSANEARI __ __ _ _ _ 
REHABILITAOON DEL SISTEMA DE OOMBEO EN LOS CARCAMOS CARCAMOCOLON, 

61409-33 CARCAMO CUM, CARCAMO 14 DE ENERO, CARCAMO SALIDA PTAR, HU/IT. SON 
PROSANEARI 

REHABILITACION DE 250 MTS DRENAJE SANITARIO, AVENIDA 5 DE MAYO ENTRE 
01409-34 ADOLFO RUIZ CORT!NEZY HERMOSILLO COL ALHUATE HUAT. SON 'PROSANEARI 

CONSTRUCCION DE RED DRENAJE SANITARIO EN 480 MTS BOULEVARC JUAREZ 
81400-35 ENTRE OCAMPO Y MONICO VALENZUELA COL CENTRO HUAT. SON PROSANEAR 

REHABILITAOON DE LINEA DE CONDUCCION DE LA CUCHILLA A LA ESCALERA PARA 
CONECTAR LA FUENTE DE ABASTECIMIENTO A LA COMUNIDAD DE LA ESCALERA. . 

61408-36 HUAT. SON !PROOOERI 
REHABILITAOON DE LA RED DE DISTRUBUCION EN VARIAS CALLES EN EL PUERTO 

...§11_08-37 . YAVAROS /ISLA LAS VIEJAS HUAT. SON PRODDERI 
REHABILITACION DE LA RED DE DISTRUBUCION EN VARIAS CALLES DE LA LOCALIDAD 

01408-38 LA SAV\LA HUAT. SON (PRODDER) 
REHABILITACION DE LA RED DE DISTRIBUCION EN VARIAS CALLES EN SAN ANTONIO, 

614CJ8..3g HJAT. SON (PROODER, 

9900 ADEUDOS DE EJERCIOOS FISCALES ANTERIORES ADEFASI 

759,1~1 .21 

738,347.42 

464,190.52 

543,707.76 

778,218.10 

517,241 .38 

775,802.07 

517,241 .38 

637,931.03 

78.062392.00 

Articulo2ºpendatcumplimientoahit:stabletwlo enelartlculo136, FraccionKXllde l onstit1JCionPoliticadelfstadollbreySobe:n11nod1:Soflor11ylosariticulosGl, F,.c~ionlV,lnclso JYl« 

de 11 ley de Gobierno y Admlnistrlcion Municipa l, se solicita alC. PrHldente Municl realiz &ffliones ndesarias par1 su Publlcadon tn el Bolrtin Of-icliildel Gobierno del Estado 
Artlcuk>3· .~ e,presenteacuerdoentraraenv,¡orprwiasupubli ione1t@l8olef Of · el ott!emodelEstado 

759,16121 

738,347.42 

464,190.52 

543,707.76 

ne,21a.10 

517,241 .38 

ns,ao2.01 

517,241 .38 

637,901.03 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII3III-10072023-

B2EA9D0FA 
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